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Título: 
Organizada por: 
Temática:

Los derechos que se mencionan en la exposición. 

Las organizaciones que aparecen en la exposición.
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Los diferentes países donde se desarrollan los proyectos.

¿Cuántos millones de niños y niñas en edad escolar no tienen acceso a la escuela? 

¿Cuántos millones de personas se estima que están subalimentadas en el mundo? 

Piensa en global, actúa en local, ¿en qué panel aparece esta idea?

¿Qué fotografía te ha llamado más la atención? 

¿Por qué?
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Sitúa en el mapa los países que has anotado durante la visita a la exposición. Busca la información ne-
cesaria para completar la ficha.

País Capital Población 
(mill.) Idioma Universidades Un/a 

escritor/a
Un monumento/ 
lugar destacado
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Carteles por derecho

Realizad en grupo un cartel sobre el derecho elegido utilizando los materiales que veáis oportu-
nos, teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

• Elegid bien el mensaje central que se quiere transmitir.
• Buscad un eslogan o lema (puede ir acompañado de algún otro mensaje de refuerzo: datos, 
breve explicación...)
• Buscad alguna imagen o elemento gráfico que acompañe al eslogan.
• Y sobre todo... ¡creatividad al poder!

Algunas ideas y datos de cada derecho:

• Derecho a la educación
-La educación es un derecho humano, tal y como reconoce el artículo 26 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Todas las personas tenemos derecho al acceso a una 
formación plena hasta los 16 años como mínimo.
-En el mundo, 103 millones de jóvenes no tienen un nivel mínimo de alfabetización; más del 60% 
son mujeres.

• Derecho a la salud
“La salud es un derecho universal, un recurso esencial para la vida diaria, un objetivo social 
compartido y un prioridad política para todos los países” Declaración de Shanghai, 2016.
-La salud es un derecho humano fundamental que sigue sin ser reconocido en muchos países. 
La salud es mucho más que la ausencia de enfermedad.
-Más de 15 millones de personas que mueren cada año de enfermedades infecciosas para las 
que existe tratamiento por no tener acceso a los fármacos esenciales.

• Derecho a la alimentación
El derecho a la alimentación no es simplemente que puedas llevarte algo a la boca para poder 
comer. Debería implicar que las personas tengan el control sobre un modelo alimentario justo, 
que permita proveer alimentos adecuados a la población y ser un medio de vida para las perso-
nas que se dedican a producirlos.
Aunque las iniciativas encaminadas a combatir el hambre y la malnutrición han avanzado consi-
derablemente, alrededor de 815 millones de personas están subalimentadas en el mundo.
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• Derecho humano al agua
“El derecho humano al agua es indispensable para una vida humana digna”. Es el derecho de 
cada persona a disponer de agua
suficiente, saludable, aceptable, físicamente accesible y asequible para su uso personal y do-
méstico. -¿Sabías que más de 1.000 millones de personas en el mundo todavía no tienen acce-
so a agua potable?
-El uso medio de agua es de 200 a 300 litros por persona y día en la mayoría de los países en 
Europa frente a los menos de 10 litros en países como Mozambique.

• Derechos de las mujeres
Las mujeres y las niñas siguen sufriendo la discriminación y la violencia en todos los lugares del 
mundo. Es preciso trabajar para
conseguir la equidad en el acceso a la educación, a la salud, a un trabajo decente y a la repre-
sentación política y económica.

• Sostenibilidad ambiental
El cambio climático es consecuencia de la actividad humana y está amenazando nuestra forma 
de vida y el futuro de nuestro planeta.
Haciendo frente al cambio climático podremos construir un mundo sostenible para todos. Pero 
tenemos que actuar ahora.
El cambio climático afecta a todos los países en todos los continentes, produciendo un impacto 
negativo en su economía, la vida de las personas y las comunidades.
Las emisiones mundiales de dióxido de carbono (CO2) han aumentado casi un 50% desde 1990

• Derecho a la diversidad cultural
“La diversidad cultural es tan necesaria para el género humano como la diversidad biológica para 
los organismos vivos. En este sentido, constituye el patrimonio común de la humanidad y debe 
ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y futuras”. (Declara-
ción Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural).
La diversidad es riqueza. Las diferentes culturas deben convivir y dialogar en un contexto de 
igualdad y respeto, esto es la interculturalidad.
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Videos por derecho

Una vez repartidos los diferentes derechos en grupos, realizad una búsqueda de vídeos en in-
ternet que expliquen de manera clara el significado de ese derecho o algún aspecto importante 
del mismo. Debéis elegir el que consideréis más interesante y presentarlo al resto de la clase 
explicando por qué.
Podéis ir anotando aquí el listado de vídeos que hayáis encontrado:

Vídeo 1

Vídeo 2

Vídeo 3

Vídeo 4

Vídeo 4

Vídeo 5

Vídeo seleccionado
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¿ONGD?
¿Sabes qué es una ONGD? Busca y explica el significado de la “D”.

Lee el siguiente texto :

Las ONGD entendemos el desarrollo como un proceso de cambio social, económico, político, 
cultural, tecnológico... que surge de la voluntad colectiva y en el que participan todas las per-
sonas implicadas. El desarrollo en el que creemos respeta y cuida los bienes comunes de las 
sociedades actuales y futuras; protege el planeta que habitamos y sus recursos; y garantiza que 
cualquier persona, en cualquier lugar del mundo, tenga asegurados plenamente sus derechos 
humanos.

Responde Verdadero o Falso:

Las ONGD entienden el desarrollo como el crecimiento económico de una sociedad.

La idea de desarrollo que impulsan las ONGD con su trabajo respeta el planeta que habi-
tamos y sus recursos.

El desarrollo debe ser un proceso de cambio colectivo.
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Las ONGD de tu ciudad.

¿Conoces a las ONGD que hay en tu ciudad? ¿Y cerca de tu IES o de tu casa?
¿Conocías alguna de las que se mencionan en la exposición? Elige 5 ONGD que tengan sede 
en Sevilla y busca en su página web la información necesaria para completar el siguiente cuadro. 
Luego, comparte los resultados con el resto de la clase.

Nombre de la ONGD Países con los que 
cooperan Líneas de trabajo

Directorio de ONGD
• ONGD que forman parte de la ASONGD: https://asongd.org/entidades-federadas/
• Otras ONGD: https://asongd.org/entidades-federadas/otras-ongd-en-sevilla/
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Observa los paneles de la exposición y toma nota de las siguientes cuestiones:

Título: 

Organizada por: 

Temática:

Los derechos que se mencionan en la exposición. Datos e ideas relevantes

DERECHO DATOS E IDEAS RELEVANTES
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Las organizaciones que aparecen en la exposición

Los diferentes países donde se desarrollan los proyectos

¿Qué fotografía te ha llamado más la atención? ¿Por qué?
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Sitúa en el mapa los países que has anotado durante la visita a la exposición. Busca la informa-
ción necesaria para completar la ficha.

País Capital Población 
(mill.) Universidades Un/a 

escritor/a

Un 
monumento/ 

lugar 
destacado

IDH*
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País Capital Población 
(mill.) Universidades Un/a 

escritor/a

Un 
monumento/ 

lugar 
destacado

IDH*

(*) ¿Sabes qué es el IDH?
El índice de desarrollo humano (IDH) es un indicador del desarrollo humano por país, elaborado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Tiene en cuenta tres varia-
bles: la salud, la educación y la riqueza (PIB).
Para averiguar el Idh de cada país, consulta las tablas: https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa 
%C3%ADses_por_%C3%ADndice_de_desarrollo_humano
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Videos por derecho

Por pequeños grupos, repartid los siete derechos humanos de los que trata la exposición y 
elaborad un vídeo breve, a modo de spot, donde defináis el derecho que os ha correspondido, 
deis algunos datos relevantes, lo relacionéis con el ODS(*) temático y expliquéis si os parece 
importante y por qué.

Consejos para elaborar el video

1.-Definid en el grupo el tema o idea central que vais a trasladar.
2.-Escribid un breve guión con los mensajes que queréis lanzar y cómo irán secuenciados. 
3.-Buscad recursos sencillos para apoyar los mensajes (carteles, emojis, ...)
4.- Y sobre todo, ¡creatividad al poder!

SPOT: DERECHO A ___________________________________________________________

Nº de 
escena

Tiempo 
(duración de 
cada escena)

Guión
(escribir textualmente lo que se va a 

decir en cada escena)

Recursos (cómo 
lo vamos a hacer: 

personas, escenario, 
materiales necesarios...)

•  ODS: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un compromiso internacional, impul-
sado por Naciones Unidas, para avanzar en la erradicación de la pobreza y las desigualdades, 
el cuidado del planeta y el bienestar de todas las personas, sin dejar nadie atrás. Se han fijado 
17 ODS que abarcan los desafios y retos actuales de la humanidad.

• AQUÍ PUEDES CONSULTAR TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ODS: https://www.un.org/
sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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Memes por derecho

Por pequeños grupos, repartid los siete derechos humanos de los que trata la exposición y ela-
borad uno o varios memes con algún mensaje relacionado con el derecho que os haya corres-
pondido. Debajo tenéis una sugerencia de plantilla para el meme, pero podéis utilizar cualquier 
otra idea que consensuéis en el grupo. Utilizad la información de la exposición y ampliadla, si es 
necesario, con una búsqueda en internet.
Pensad bien el mensaje central que queréis trasladar. Podéis hacerlo en clave irónica o de 
humor, siempre respetando la dignidad de las personas y analizando cuidadosamente las situa-
ciones de desigualdad que se plantean en la exposición. 
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 ¿ONGD?
¿Sabes qué es una ONGD? Busca y explica el significado de la “D”.

Lee el siguiente texto:
Las ONGD entendemos el desarrollo como un proceso de cambio social, económico, político, cultural, 
tecnológico... que surge de la voluntad colectiva y en el que participan todas las personas implicadas. El 
desarrollo en el que creemos respeta y cuida los bienes comunes de las sociedades actuales y futuras; 
protege el planeta que habitamos y sus recursos; y garantiza que cualquier persona, en cualquier lugar del 
mundo, tiene garantizados plenamente sus derechos humanos. Apostamos por un modelo de cooperación 
que garantice un intercambio entre iguales. Esta forma de trabajo permite un enriquecimiento mutuo entre 
las organizaciones y personas de un lado y otro de este mundo globalizado en el que vivimos.
La participación horizontal y el aprendizaje mutuo son claves para nuestro trabajo que parte del concepto 
de ciudadanos y ciudadanas conectadas en un mundo global.
Entendemos que la pobreza y la desigualdad es fundamentalmente el resultado de la explotación de los 
pueblos y de la naturaleza. Una explotación que es impuesta por una minoría que se lucra a costa de la 
inmensa mayoría de la población mundial.
La igualdad de género es esencial para alcanzar el desarrollo humano de las personas y de los pueblos. 
Trabajamos para garantizar el cumplimiento de los Derechos de las Mujeres.
Apostamos por un modelo de desarrollo que aborde las causas estructurales de las discriminaciones de 
género, en el que las mujeres participen en la toma de decisiones, se visibilice su trabajo y adquieran un 
rol activo en todas las acciones puestas en marcha, para garantizar el acceso y el control equitativo de los 
recursos, y sus beneficios.
Apostamos por un modelo de desarrollo que respete los límites ambientales del planeta. Para ello, de-
fendemos el uso racional y equitativo de los recursos naturales -agua, biomasa, bosques, suelo, mares, 
aire-, el freno a la alarmante pérdida de biodiversidad y al cambio climático. Estos deben ser elementos 
centrales en las políticas que defendemos nacional e internacionalmente.

(Extracto de `Valores compartidos` de la Coordinadora de organizaciones de cooperación para el 
desarrollo: https://coordinadoraongd.org/coordinadora/socias-de-la-red/valores-compartidos/ )

¿Tú qué opinas?
Escribe un breve email dirigido a asongd1@gmail.com, explicando tu punto de vista sobre la cooperación 
y sobre el papel de las ONGD.
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Las ONGD de tu ciudad.
¿Conoces a las ONGD que hay en tu ciudad? ¿Y cerca de tu IES o de tu casa?
¿Conocías alguna de las que se mencionan en la exposición? Elige 7 ONGD que tengan sede 
en Sevilla y busca en su página web la información necesaria para completar el siguiente cuadro. 
Luego, comparte los resultados con el resto de la clase.

Nombre de la ONGD Países con los que 
cooperan Líneas de trabajo

• ONGD que forman parte de la ASONGD: https://asongd.org/entidades-federadas/
• Otras ONGD: https://asongd.org/entidades-federadas/otras-ongd-en-sevilla/
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